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Todos los datos personales que se traten o elaboren como consecuencia de la ejecución del convenio, así como los 
soportes del tipo que sean en los que se contengan son propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Una vez concluida la vigencia del convenio, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o entregados a la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla conforme a las instrucciones 
que haya dado, al igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento. 
 
14.Aportar como mínimo el siguiente personal: Personal educativo del propio Centro Asistencial: 
 

a. 1 Maestro/a Director/a de la Escuela Infantil. 
b. 3 Maestros/as ( uno de ellos con la especialidad de Pedagogía Terapéutica) 
c. 12 Técnicos / as de Educación Infantil. 

 
Además, para la completa satisfacción del servicio público a convenir, el Centro Asistencial podrá realizar la contratación 
a través de empresas externas homologadas y con una reconocida capacitación, que aportará como mínimo el siguiente 
personal auxiliar de apoyo no educativo: 
 

d. 9 Asistentes Infantiles. 
e. 4 Camareros / as Limpiadores / as. 
f. 1 Conserje. 
g. 1 Diplomado Universitario en Enfermería (DUE) 
h. 1 Auxiliar de Psicomotricidad. 
i. 1 Auxiliar Administrativo. 
j. 1 Maestro/a de inglés. 

 
15.En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación 
menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el Centro Asistencial de Melilla de fondos públicos, 
salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
16.De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el Centro Asistencial de Melilla 
dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones 
de cualquier tipo que sean objeto de subvención mediante las siguientes medidas como mínimo: 
 

- En toda documentación que se expida en la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles” dirigida a 
sus usuarios,  deberá aparecer el logo institucional de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- El Centro Asistencial de Melilla informará a la totalidad de familias usuarias al inicio del curso, así 
como a su personal, tanto propio como ajeno que prestan servicios en dicha Escuela, el carácter público 
de la financiación de la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles”, con independencia de que las 
familias ya tengan conocimiento de ello al formular las solicitudes de ingreso ante la citada Consejería. 

 
Quinta.- Pago de la subvención.- El abono de la subvención se efectuará con arreglo a lo siguiente: 
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante un único pago total anticipado, 
a la firma del presente convenio, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al 
objeto de la subvención. 
 
Sexta.- Justificación. La aportación económica se recibe por el Centro Asistencial de Melilla con el carácter de subvención 
a justificar. 
 
La justificación se verificará en relación con el pago recibido en ejecución del presente convenio, dentro del mes siguiente 
a la conclusión del periodo al que corresponda.  
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
Se incluirá en la cuenta justificativa una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio, con indicación del 
puesto o cometidos que desempeña cada uno y los respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los 
recibos de salarios abonados y de los documentos TC1 y TC2.    
 
Cuando se acometan gastos que conjuntamente considerados en la ejecución del convenio igualen o  superen la cuantía 
de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes 
de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
 
Séptima.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante la totalidad del año 2021. 
Octava.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, 
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